
Radicado: 2023-358 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 04 de diciembre de 2023. La dejo en 

el sentido que el término para contestar la demanda corrió de la siguiente 

forma: 

 

Envío correo electrónico   30 de octubre de 2023 

Notificación Personal    01 de noviembre de 202 3 

Inicia        02 de noviembre de 2023  

Finaliza      01 de diciembre de 2023 

         

 

Los codemandados HENDERSON y YULIANA MANRIQUE VALBUENA, y el 

curador ad lítem de las menores S.M.O y L.F.M.O, contestaron la 

demanda, dentro del término y con escritos que anteceden.  

 

Por otra parte, la codemandada GLORIA CELINA VALBUENA MARÍN no 

contestó la demanda.  

 

Finalmente, y revisado el expediente, se observa que los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante LUIS GERMÁN MANRIQUE GALLEGO 

fueron emplazados a través del aplicativo TYBA el pasado 07 de 

septiembre de 2023, sin que a la fecha hayan comparecido al proceso, 

nombrándoseles curador.  

 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

 

 

 



 

Auto de sustanciación No 2212 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Dentro del proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN promovido a través de 

apoderado judicial por SANDRA LILIANA OCAMPO ARENAS, respecto 

al causante LUIS GERMÁN MANRIQUE GALLEGO, en contra de GLORIA 

CELINA VALBUENA MARÍN en calidad de excónyuge, HENDERSON 

MANRIQUE VALBUENA, YULIANA MANRIQUE VALBUENA, las menores 

S.M.O y L.F.M.O en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS y 

HEREDEROS INDETERMINADOS, y según la constancia secretarial que 

antecede, se tiene por contestada la demanda por parte de 

HENDERSON  y YULIANA MANRIQUE VALBUENA, las menores S.M.O y 

L.F.M.O. y los herederos indeterminados del causante. 

 

Se ordena fijar en lista las excepciones propuestas, según lo dispuesto 

por el artículo 370 del código general del proceso. 

 

De otro lado, se entiende por no contestada la demanda por parte de 

GLORIA CELINA VALBUENA MARÍN. 

 



Se reconoce personería jurídica amplia y suficiente al DR. DIEGO ANDRÉS 

GUERRA GALLEGO, como apoderado principal, para obrar en nombre y 

representación de los codemandados HENDERSON y YULIANA 

MANRIQUE VALBUENA, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 
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